
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Valledupar, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00143-00. 

PROCESO  : DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE : RUBIRA CENITH JULIO CAMACHO. 

DEMANDADO : JORGE ELIECER REYES RODRIGUEZ. 

 

Entra al Despacho el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

promovido por la señora RUBIRA CENITH JULIO CAMACHO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor JORGE ELIECER REYES RODRIGUEZ, 

para su estudio de admisibilidad.  

Al proceder la suscrita titular a efectuar el estudio del asunto en referencia, 

avizora que: 

1. En el acápite de pretensiones se invocan las causales No. 2 y 8 del 

artículo 154 del C.C., para el decreto del divorcio; sin embargo, en el poder 

conferido solo se faculta para llevar a cabo el presente proceso por la 

causal octava de la norma en cita, por lo cual se requiere aclarar en dicho 

sentido con fundamento en los artículos 82 numeral 5 y 74 del C.G.P.:  

 

“(...) En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.” 

De acuerdo con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL promovida por la señora RUBIRA CENITH JULIO CAMACHO, a través de 

apoderado judicial, contra el señor JORGE ELIECER REYES RODRIGUEZ, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO. – CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días 

para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.  

VGN 
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